
Lot llama míen tof foralef vizcaíno¡ en 
lof ca§Of de venta de bienef raíce¡ a pa-­

rientef del vendedor 

Toda venta de bienes raíces sitos en la tierra l!,~na de Vizcaya 
puede ser previamente anunciada, durante tres domingc-s consecu­
tivos, para que llegue a conocimiento de los parientes tranqueros 
del vendedor, por si ésto;; quieré.n ejercitar su preferen~e derecho 
de compra. Si nadie acude a los anuncios, avisos o llamamientos, 
la venta surte sus plenos efectos. Pero si ei vendedor no llena dicha 
formalidad, los parientes tronquercs podrán· atacar la venta dentro 
de los plazos que señala el Fuero. Así lo disponen, en sínksis, laS! 
leyes primera y enarta del Título XVII del Fuero de Vizcaya, con­
cordantes, salvo algunas variacimle<> de detalle, con los artículos 103 
y 11 O del Proyecto de Apéndice: al Código civil. 

De estas disposiciones se desprende que los llamamientos no son 
necesarios más que para evitar Ls desastrosas consecuencias del 
retracto. Su verdadero alcance, a semejanza con lo que concurre en 
la mayoría de los demás casos de retracto legal, regulados por el 
Código civil, legislaciones forales y leyes cspet:iales, no es otro que 
el ele facilitar <t los que tienen un derecho de compra preferente so­
bre determinados bienes el ejercicio ele tal derecho antes de que la 
venta se IÍeve a efecto. Por eso, si la. venta no ha ido precedida de 
esa medida preventiva, se rescinde, se resuelve o se anub, sc:g~ún 

los casos, y siempre, por uno u otro procedimiento, el no avisado o 
ncttficado puede ejercitar su derecho de compra preferente dentró 
de un determinado plazo, subrog[mdose en el lugar del comprador. 
El Fuero de Vizcaya, por lo tanto, no estatuye nada nuevo. Otorga 
a los parientes tranqueros del vendedor, previamente llamados, un 
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derecho de tanteo, ejercitable antes de la venta, y si no ha existido 
d llamamiento previo, un .derecho de retracto, ejer-citable después 
de realizada la venta, dentro de un plazo_ de ailo y día o de tres 
a:fíos, según los casos. Y aunque se discute si esta segunda fase de 
actuación del derecho de compra preferente supone o no un verda­
dero y propio derecho de retracto, es lo cierto que sus consecuen­
cias prácticas son las de que el comprador desaparece y deja su 
puesto al pariente reclamante.· Se produce, por lo tanto, un efecto 
.cubrogatorio. 

Explicados así la mecánica y efectos del tanteo y retracto fora­
ies de e;;ta provincia, vamos ahora a penetrar en el estudio del caso 
concreto que motiva estas líneas. Se trata de lo siguiente: de si es 
necesario dar los llamamientos cuando la venta de un bien raíz se 
va a hacer a un pariente tranquero, siempre que éste pertenezca al 
grupo de parientes que debiera heredar la finca en d caso de falle­
cimiento del vendedor. 

Esta es la cuestión que se plantean algunos fcralistas, como 
Jaclo, Solano y el P. Chalbaud, reso·Jviéndola en sentido negativo. 
uSi la venta se hiciere a un pariente t.ronquero (dice Jado, pági­
na 575 de su obra Derecho :ci?_:i[ de Vizcaya) no habrá necesidad de 
darse Jos llamamientos ni podrá anularse por esa falta, siempre 
que ese tranquero estuviese comprendido dentro de los que como 
tales parientes tranqueros debiesen heredar al vendedor _v éste res­
petase el orden de preferenceia de esos grupos, descendientes, as-
ccndicntcs tranqueros y colaterales tíCiiqucrcs, püesto qüe, respe­
tando el orden de grupos, no hay perjuicio de tronqueros, ya que 
no se quebranta el orden de la sucesión troncaL» El P. Chalbau<li 
v Solano discurren de manera parecida, agregando este último tra­
tadista que si el vendedor puede donar a un colateral tranquero la 
finca ele abolengo, excluyendo a los demás parientes del grupo con 
el mínimo prescrito por el Fuero de Vizcaya, también puede ven­
d~rsela libremente, puesto que, según el Digesto, ael que puede 
donar puede venden. 

Esta tesis se halla expuesta a graves objeciones. La primera es 
la de que está mal planteado el problema, toda vez que, según he­
mos visto, los lla!llamientos o avisos no son necesarios en ningún 
caso, ni 1cuando se va a vender la finca a extraños ni cuando se va 
a vender a presuntos herederos forzosos. Por e~o cl Apéndice, en 
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sn artículo 110, preceptúa acertadamente que ael vendedor no ten­
drá obiigación de dlPr los llamamientos, pero en este caso los pa­
rientes tronqueros podrán pedir la nulidad de la venta». Los-llama­
mientos no son, pues, necesarios; son sólo convenientes, a ·modo 
de una medida· preventiva contra las ulteriores consecuencias resci­
,-orias del· retracto. 

Si los tratadistas citados hubiesen procedido con lógica, la ·cues­
tión de· que se trata debiera haber sido planteada en los siguientes 
términos : ~i el vendedor no ha dado los llamamientos, 1 y la. finca 
es comparada por uil presunto heredero suyo, ¿pueden los pariente<; 
de grado más próximo al vendedor ·ejercitar el retracto? 

A ·nuestro juicio, sí, por- las razones siguientes. La principal es 
la de ·que no existe en· ninguna ele las disposiciones del Título XVII 
del Fuero, que trata de la materia, -ni en el Título XII del Apén­
dice: que trata ele· lo mismo, preecpto ninguno que exceptúe del 
retracto el caso enunciado. Al decir del P. Chalbaud que asi en las 
donaciones y sucesiones tiene el dueño. de un raíz el derecho de ele­
gir entre los parientes del mismo grupo, no podría negársele en las 
ventas este derecho sin un:~ ~isl>osición clara y terminante», .no hace 
más qtie invitar a ·que se le replique con la misma razón, o mejor, 
(i!Ci10 con más razón,· que no se puede privar del derecho de retracto 
:J.! pariente más próx)ruo sobre el más remoto sin otra disposición 
clara y terminante que lo ordene. 

· La Ley nada dice, nada excluye ; pero, ¿cómo debe ser inter­
pretado su silencio? Y a hemos anticipado nuestra opinión : para 
nosotros, aparte de la ausencia de e'xcepciones legales, és evidente 
que el Fuero de Vizcaya no ha querido e..xcluir <le la facultad· de· 
detraer una finca troncal a los familiares más próximos del vende­
dor, postergándolos al comprador en grado más remoto. 

Existe otra razón convincente, y ésta es la de que· el Fuero, en· 
la ley segunda de su Título XVII, otorga a los parientes del ven: 
dcdor la facultad de ejercitar el derecho de tant.co con arreiló a de­
tl'rminado orden de preferencia, disponiendo que, cuando mucb05 
pari.entes concurran a los llamamientos de venta de bienes raíces, 
se han: de preferir los profincos o parientes de la línea paterna del 
vendedor por su orden y grado; es"decir, los de grado más próximo ;· 
y si se presentaren varios parientes. de igual grado, se quedarán· 
ron los bienes par partes iguales: 
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Esta ley constituye una excepción al principio general de que 
o el que puede donar puede vender», equivalente a que el que puede 
lo más puede lo menos ; y constituye una excepción, porque si la 
-venta de. bienes raíces situados en la tierra llana de Vizcaya otorga 
a les parientes del. vendedor, por su O'rden y grado, no por grupos, 
el derecho a tantear, <eon la misma razón habrá que admitir que les 
concede, pon el mismo orden personal, el derecho a retraer, toda vez 
que;· corno dice la conocida Sentencia de 22 de nov-iembre de 1901, 
«se halla fuera de duda que el tanteo, cuando se usa este vocablo 
en nuestras leyes, comprende genéricamente ambos derechos (el de 
tantear y el de retraer), por tender a igual finalidad, o sea, a la 
preferencia que aquéllas conceden en algunos casos a determinadas 
perwnas para adquirir por el mismo precio la cosa vendida, de tal 
suerte que, a quien tienl) el derecho de tantear, as1'ste también el de 
1·ctraer, porque si así no fuera y se concediese el tanteo sin el re­
tracto, podría fácilmente dudirse por el obligado al aviso y quedar 
sin efecto la preferencia, ·para conseguir lo cual puede ejercitarse la 
2.cción lo mismo ofre'Ciendo el tanteo antes de la consumación de la 
venta que intentando el retracto de la finca ya vendidan. Coincide 
esta Sentencia con la de 19 de noviembre de 1931. . 

. La consecuencia que se deduce de estos fallos, . aplicada al caso 
objeto de este artículo, no es otra qne la de si el Fuero de Vizcaya 
otorga, en sn ley segunda del. Título XVII, el derecho de tanteo a 
Jos parientes del vendedor, por su orden y grado, sin distinguir 
entre grupos parentales, es natural admitir que la tal prdere.tíci~t 

deberá respetarse igualmente cuando, por haber eludido el vendedor 
d ejercicio del derecho de tanteo, se ejercite por aquéllos el derecho 
de retracto. · 

De rechazarse esta razonable solución, se llegaría· al absurdo de 
hacer de peor condición al vendedor escrupuloso, diligente y preca­
vido, que se preocupa de llamar o avisar a sus próximos pari~ntes 
para que, si quieren, ejerciten el derecho de tanteo por su orden y 
grado, que al vendedor descuidado o de mala fe, que oculta la venta 
con objeto de impedir o dificultar el ejercicio de aquel derecho de 
preferencia. 

Nuestro punto de \'ista se encuentra asimismo apoyado por el 
derecho foral de otras regiones, tales como Navarra, Valle de Arán 
y Aragón. El Apéndice foral de esta última región dispone, en su 
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artículo 76, nque si concurren a retraer dos o· más personas, el me­
¡or grado al ribHirá prefc-re¡¡cÍ!a~. 

Por su parte, la jurisprudencia del Tribunal S~premo anterior 
'll Código civil sustenta el mismo criterio, y así, en un caso de venta 
ele varias fincas de abolengo a un hermano d~ la vendedora, cuya 
venta quedó .sin efecto a virtud del retracto gentilicio ejercitado por 
un nieto ele aquélla, en Sentencia ele 20 ele octubre de 1880, reco­
giendo los argumentos aducidos por el retrayente, el cual opinaba 
que era incontrovertible la procedencia del retracto, con arreglo a 
la ley recopila:da ~· a las. Sentencias del Tnbunal. Supremo, en las 
que se prescribía que la proximidad del parentesco para retraer de­
bía considerarse con relacióu al vendedo1·, declaró aque las leyes 
primera y segunda del Título XIII, libro X de la Novísima l<.eco­
pilación, conceden siempre el derecho de retracto gentilicio a les 
parientes más próximos del vendedor de la finca patrimonial o de 
abolengo, con preferencia a los más remotos ; y por ello debe esti­
marse la demanda. de ·retract~ si siendo el comprador paricrltc del 

·uendedor es lllás próximo el parentesco ile ést.e con el 1'ctrayente'fl. 
Esta Sentencia es terminante, y concuerda con las pronunciadas 
por el mismo T1 ibunal en S de enero de 1874 y 17 de junio de 1887, 
coincidentes con el citado artículo 76 del Apéndice aragonés, el cual 
perm-ite el ejercicio de la acción de retracto gentilicio aun en el su­
P'lesto de que el comprador o adjudicatario de finca de abolengo .<:ea 
~pariente de ulterior grado» ; es decir, de grado más distante que 
el retrayente. 

Como ídtimo argumento en favor de nuestro cnterio, debemos 
advertir que la regla del Di'gesto, según la cual ael que puede donar 
puede venden, no so lamen te adolece del defecto inherente a toda 
aseveración exc.esivamente generalizadora, sino que, si se la esgrime 
como una objeción contra la -posibilidad del retracto que examina­
mos, se expone a la réplica de que el sistema jurídico romano, en 
que fué formulada, se basaba en el principio de la libertad en las 
transmisiones y desconocía los retractos familiares, nacidos al calor 
de las instituciones municipales y feudales y en medio de una época 
en la cual, por influencias del cristianismo y del derecho germáni­
co, la libertad ele vender quedó fuertemente condicionada por nece­
sidades ·de cohesión, solidaridad y estabilidad familiares. El derecho 
romano era un derecho individualista, y por eso, en ciertas regio-
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nes espaiíolas, como Cataluña :' Mallorca, en las que tuvo señalada 
preponderancia, no adquirieron carta de naturaleza los retractos gen­
tilicios. En cambie, en todas aquellas otras regiones en las que el 
inciividualit>mo romano no llegó a cristalizar, como Aragón, Nava­
rra y Vizcaya, los retractos gentilicios continúan en pleno vigor y 
responden a un estado de conciencia colectiva profundamente arrai­
gado en el seno de las familias campesinas. De aquí que el. tan repe­
tido aforismo romano fuese cierto _dentro del ordenamiento jurídico 
p;úa el que fué dictado, e incluso podríamos admitir su actual apli­
cc;cJÓn, con ciertas restricciones, dentro de los países regidcs por 
Códigos liberales e individualistas (Francia, Espa:ña, etc., etc.); 
·mas nos parece un contrasentido que se invoque por "jurisconsultos 
especializados en derecho foral vizcaíno, de corte completamente 
germánico, fan1ilia r .-.: vincu1adcr, en el que ni tan siquiera existe 
la tan cacareada libertad de testar, sino una simple libertad de dis­
tribución, por donación o herencia, dentro de determinado grupo 
de parientes. A·demús, no se debe perder de vista que los retractos 
legales signific:m siempre una excepción a la regla de que se trata, 
a manera de. trabas, condicionamientos o cortapisas, no a la facul­
tad de donar o testar, sino a la facultad de vender o dar en pago 
determinada cosa. Luego es forzoso concluir que la regla «e) que 
¡}ucde donar puede vender» podrá, quizá, tener cierta virtualidad 
:tctual si se la considera en términos generales ; pero no cuan'clo se 
h ·pone en contactQ o reláción con los retractos legales, en los que 
encuentra precisamente su mús adecuada _v propia excepción. Invo­
carla, por consiguiente, supone una verdadera petición de principiO . 
. Se podrá sostener que el que puede donar puede vender, pero serií 
preciso reconocer que esto no sucederá cuando de los retractos lega­
les se trate, \" menos todavía cuando se trate del retracto foral 
vizcaíno. 

.MANUEL R. LEZÓN 

}{cgistrador de la Propie-dad 




